
Creado por feliz iniciativa del Diputado Visitador don Manuel Sanz Huerta, el 
Laboratorio de los Servicios Farmacéuticos provinciales se ha montado en 
el Hospital: Provincial con sujeción a los adelantos más modernos y,su,funcio
namiento promete grandes resultados, como corresponde a la competencia 
científica del personal técnico que lo dirige. En estas fotografías, dederecha a 
izquierda, presentamos varias dependencias del citado Laboratorio: Llenador 

de ampollas; Conservación y Banco de Huesos; Laboratorio de Investigación de análisis de productos 
químicos; Cierre de ampollas al soplete de gas; al Decano del Laboratorio Dr. (¿andullo, y una vista de 
la sección de Preparacijón de soluciones. (Fotos Leal, del Gabinete Fotográfico de la Ofieinade l*rensa.> 

LABORATORIO D 
LOS SERVICIOS; 
FARMACEUTICOS! 





Diputados Visitadores del Servicio, presentaron, en la sesión del día 
io de noviembre, una moción fundamentada, en el sentido de que 
se accediese a aquellas solicitudes, moción que fué aprobada en la 
siguiente sesión (7 de diciembre). Es de suponer que, una vez pues
tas en vigor las normas reguladoras para suministrar medicamentos 
y productos a Organismos e Instituciones de fines benéficos, éstos, 
con sus pedidos, a la vez que se benefician, cooperan al desarrollo y 
progresivo mejoramiento de este importante Servicio provincial. 

A continuación exponemos una interesante relación comprensi
va de las preparaciones gaienicas elaboradas, durante el año 1951, en 
los Laboratorios Central y Hospitalde San Juan de Dios: 

Ooste Coste 
de laboratorio de mercado 

Cantidad Economía 
Total Total 

I N Y E C T A B L E S 

Aceite alcanforado 2 .188 6 5 6 , 4 0 8 7 5 , 2 0 2 1 8 , 8 0 
Aceite esencial de tre

mentina 25 10 25 15 
Acido salicílico . . . 100 15 3 0 15 
Adrenalina 6 .041 1 .193,20 2 . 3 8 6 , 4 0 1 .193,20 
Ag-ua bidestilada . . . . . . 8.631 3 . 4 5 2 , 4 0 6 . 0 4 1 , 7 0 2 . 5 8 9 , 3 0 
Bromhioscín 9 1 0 273 5 4 6 273 
Cacodilato sódico 9 - 4 7 2 2 .488 4-976 2 . 4 8 8 
Canfogomenol 4 .412 1.147,12 1 . 7 6 4 , 8 0 6 1 7 , 6 8 
Canforetil 1.128 282 4 5 1 , 2 0 169,20 
Cardiazol 17-549 4 - 7 3 8 , 2 3 1 2 . 2 8 4 , 2 6 7 . 5 4 6 , 0 3 
Cardiazol efedrina . . . 822 2 8 7 , 7 0 5 7 5 ) 4 ° 2 8 7 , 7 0 
Cianuro potás ico i-<>43 2 0 8 , 6 0 4 I 7 > 2 ° 2 0 8 , 6 0 
Citrato sódico 576 172,60 3 1 6 , 2 0 i 4 3 > 6 ° 
Calcio cloruro 6 . 5 1 0 1 .709,03 5 . 2 3 4 , 9 0 3-5 2 5>87 
Calcio gluconato . . . . . . 4 0 . 9 7 9 13.352,81 3 3 - o 6 7 > 3 4 2 0 . 3 1 4 , 5 5 
Cocaína 192 3 8 , 4 0 7 6 , 8 0 3 8 , 4 0 
Colagol . . . 25 7 ,50 17 ,50 10 
Colesterina compuesta. 1 2 . 5 3 9 3-385,53 8 . 7 7 7 , 3 0 5-39 I >77 
Efedrina 1 3 - 1 5 ° 2 . 6 3 0 2 .905 6 .575 
Emetina 1 .019 1 .630,40 3 . 2 6 0 , 8 0 1 . 6 3 0 , 4 0 
Ergot ina . . . 6 . 5 2 7 9 7 9 , ° 5 i - 9 5 8 , i o 979>°5 
Eufilina 632 316 9 4 8 632 
Fluoresceína 198 3 9 , 6 0 1 1 8 , 8 0 7 9 > 2 ° 
Glicerina 52 18,20 3 6 > 4 ° l 8 > 2 ° 
Glucosa 5 .672 2 . 5 5 7 , 3 0 11 .811 ,05 9- 2 53>75 
H í g a d o 4 5 . 0 1 8 2 0 . 2 5 8 , 1 0 8 1 . 0 3 2 , 4 0 6 0 . 7 7 4 , 3 0 
H o m o s t á t i c o 1.872 7 4 8 , 8 0 2 . 8 0 8 2 . 0 5 9 , 2 0 
Hiposulfito 3 . 4 4 5 8 6 1 , 2 5 1 .722,50 8 6 1 , 2 5 

Ioduro Guayorol 2 0 10 3 o 2 0 

Papaverina 1.975 4 9 3 , 7 5 9 8 7 , 5 0 4 9 3 , 7 5 



Coste Coste 
de laboratorio de mercado 

• Cantidad ~ ~ , Economía 
Total Total 

I N Y E C T A B L E S 

loduro Novoca ína 7 9 6 3 l 8 , 4 0 7 9 6 477>6o 
Ioduro sódico 2 .078 8 4 0 , 8 0 2 . 0 8 7 , 6 0 1 . 2 4 6 , 8 0 
Estrofantina 2 .044 3 J 7>6o 2 .044 1 .226,40 

E s t r o f a n t i n a intra
muscular 4-477 1 .790,80 4-477 2 . 6 8 6 , 2 0 

Morfina clohidrato 15-269 3-»53>8o 6 . 1 0 7 , 6 0 3-°53>8o 
Morfina de atropina . . . 895 2 0 5 , 8 5 4 0 2 , 7 5 1 9 6 , 9 0 
Morfina escopolamina.. 4 . 9 2 0 1.230 3 . 6 9 0 2 . 4 6 0 
Cacodilato. . . 1 .000 2 5 0 4 0 0 150 
Nicotamida 8 4 7 2 9 6 , 4 5 6 3 5 , 2 5 3 3 8 , 8 0 
Novoca ína 19 .605 8 . 6 1 3 , 5 6 17 .842,25 9 . 2 2 8 , 6 9 
Novoca ína y efedrina... 100 50 100 50 
Papaverina 2.412 6 2 0 , 5 0 1 .243,50 6 2 3 
P i r a m i d ó n 2 0 3 0 6 0 3 0 
Potasio cloruro 8 3 3 3 , 2 0 8 3 4 9 , 8 0 
Raquianestesia 1-302 3 9 0 , 2 0 2 . 6 0 4 2 . 2 1 3 , 4 0 
Raquianestesia con es

tr icnina 9 5 9 2 6 6 , 2 0 1.918 1 .651 ,80 
Pilocarpina nitro! 176 5 2 , 8 0 1 0 5 , 6 0 5 2 , 8 0 
Salicilato sódico 961 4 3 3 , 3 0 8 6 6 , 6 0 4 3 3 , 3 0 
Suero bicarbonatado ... 35 91 245 154 
Suero fisiológico 6 1 . 5 0 0 1 0 0 . 5 8 9 , 6 3 2 0 8 . 3 8 0 , 2 0 1 0 7 . 7 9 0 , 5 7 
Suero glucosado J 3 - 3 4 4 6 4 . 3 9 6 , 8 0 149.517 8 5 . 1 2 0 , 2 0 
Suero Ringer 2 .118 5 . 5 0 6 , 8 0 12 .708 7 . 2 0 1 , 2 0 
Suero cloruro sódico . . . 2 5 6 6 1 3 , 2 0 1-4.16 8 0 2 , 8 0 
Atropina 4 .155 6 2 2 , 9 5 2 . 0 7 6 , 5 0 1-453.55 

Magnesia 397 1 5 8 , 8 0 397 2 3 8 , 2 0 
Quinina 2 .016 504 1 . 2 0 9 , 6 0 7 0 5 , 6 0 
T i m o l en aceite 7 8 3 9 117 7 8 
Vitaminas B , C , D y K . 121.014 6 2 . 5 3 2 , 8 5 2 4 6 . 5 8 5 , 4 0 1 8 4 . 0 5 2 , 5 5 
Cloruro sódico 4 . 0 2 2 1 .008 2.03,1 1.023 

C O M P R I M I D O S 

Acido g l u t á m i c o 1.375 5 5 ° 9 6 2 , 5 0 4 1 2 , 5 0 

Acido nicot ínico 1 8 . 0 6 0 3 . 2 5 0 , 8 0 5 .418 2 . 1 6 7 , 2 0 

Amonio cloruro 8 . 0 0 0 4 0 0 8 0 0 4 0 0 

P a r a m i n o b é r v i c o 

P i r a m i d ó n 2 5 . 1 5 0 3.521 5 . 0 3 0 1 .509 
T - - B.i j 1 15 .640 1 5 . 0 3 3 , 2 0 4 0 . 4 7 4 2 5 . 4 4 0 , 8 0 
Urotropina 8 . 7 5 0 6 1 2 , 5 0 8 7 5 2 6 2 , 5 0 

Sulfatiazol 54-o5o 32-430 4o-537 ,5o 8 . 1 0 7 , 5 0 



Coste Coste 
de laboratorio de mercado 

Cantidad - - Economía 
Total Total 

F R A S C O S 

Cardiazol efedrina 170 
Cardiazol (gotas) 4 2 0 
Digital ina 177 

T U B O S 

Sulfatiazol estéril 925 

P O M A D A S 

Pomada de sulfatiazol. 2 
Pomada de aceite de hí

gado de bacalao'. . . . . . 15,5 
Pomada de penicilina... 10 

P O L V O S 

Perborato dentífrico ... 7 0 
Magnesia efervescente. 1 5 , 5 4 5 

756,5o 1.530 773¡,5o 
1.659 2 .940 1.281 

893 » 8 S 1-593 699,15 

7 .168,75 7 . 4 0 0 231,25 

150 3 0 0 150 

465 9 3 ° 465 
500 1-500 1.000 

2 8 0 490 210 
9 3 , 2 7 186,54 9 3 , 2 7 

TOTAL ECONOMIAS 

I N Y E C T A B L E S ... 537.617,16 
C O M P R I M I D O S 97-279,23 
F R A S C O S 2 .753,65 
T U B O S 2311,25 
P O M A D A S 1.615 
P O L V O S . . 3 0 3 , 2 7 

6 3 9 - 7 9 9 , 5 6 

O t r a e s t a d í s t i c a interesante de la act ividades de los Se rv ic ios 
F a r m a c é u t i c o s es la que ofrecernos seguidamente sobre el n ú m e r o de 
a n á l i s i s efectuados durante el a ñ o en los dist intos Es tab lec imientos : 

Hospital Provincial 7-543 
Hospital de San Juan de Dios 2.073 
Instituto Provincial de Puericultura 4 - 3 1 2 

Casa de Maternidad 7 - 4 2 9 
Colegio de San Fernando 377 
Colegio de N t r a . Sra. de las Mercedes ... 200 

TOTAL 21.934 



La Sección de Biología, que tiene encomendados los servicios 
de análisis clínicos en los Colegios de San Fernando y Ntra. Sra. de 
las Mercedes, así como los trabajos biológicos que le encarguen las 
otras Secciones de los Servicios Farmacéuticos, ha realizado, según 
apuntamos anteriormente, interesantes ensayos con todos los inyec
tables fabricados (por lotes), en conejos comunes y ratones blancos, 
según la naturaleza de los productos, así como otros de pirógenos de 
los líquidos con los que se preparan los sueros medicamentosos (sue
ro glucosado, fisiológicos y Ringer) y agua bidestilada para la diso
lución de los antibióticos. 

También en esta Sección se ha iniciado la colaboración con el 
Profesor Sanchis Olmos, para el establecimiento del Banco de Hue
sos, y con el Profesor Aguilar, para el de Ojos, de acuerdo con las 
normas internacionales para esta clase de trabajos. Los Bancos, como 
hemos indicado en otro lugar, estarán enclavados en el Hjospital Pro
vincial y, por tanto, en la Farmacia de dicho Establecimiento se ha
llará la refrigeradora para ia conservación de sus elementos, encon
trándose al frente de los equipos conservadores el Profesor Farma
céutico Doctor Gandullo. 

Los servicios que presta la Farmacia del Hospital Provincial 
(muy interesante, además, artísticamente, pues, sin serlo tanto como 
la medieval del Hospital Tavera, de Toledo, conserva el mobiliario 
y tarros de bella cerámica de los tiempos de Carlos I I I y Carlos I V ) 
son tan destacados que realmente merecen ser dados a conocer, aun
que no sea más que a través de la siguiente simple enumeración co
rrespondiente al año 1951 : 

Preparaciones 5 2 ^ 
Fórmulas magistrales elaboradas 86.321 

Especialidades servidas por el Laboratorio, Depósito 
Central de Farmacia: 

Comprimidos de sulfatiazol, aspirina, piramidón, 
ácido nicotínico, etc 157-934 unidades 

Ampollas de sueros artificiales, vitaminas varias, 
cloruro y gluconato calcico, extracto hepát ico. . . 232.753 » 

Especialidades servidas por otros Laboratorios .. .. 146.075 » 
Penicilina.. 1.934 millones 
Estreptomicina I - 3 7 4 g r a m o s 



Objetos de cura y apositos: 
pendas 188.267 metros 
Gasa 30.459 » 
Algodón hidrófilo 1 > 7 l 5 k i l o s 

Hilos de sutura 2 C M 3 S t u b o s 

Esparadrapo 3.518 carretes 

Servicio de desinfección y desinsectación: 
Desinfección de ropas 11.496 
Idem de locales 253.500 m 3 

Idem individuales 1-707 

E n cuanto al Depósito Central de Farmacia, al cerrar el ejerci
cio de 1951, presenta como balance : E l 75 por 100 del gasto total 
de medicamentos (presupuestado en 1.500.000 pesetas) ha estado re
presentado por los siguientes productos: alcohol, sulfatiazol, ampo
llas de vidrio, a lgodón, gasas, vendas, vitaminas, catgut y sedas, pro
ductos dietéticos vegetales, celulosa, esparadrapo, éter anestésico, clo
roformo, anestesias intravenosas, glucosa y cloruro sódico para sue
ros, vaselina, hemostát icos, arsenicales, bismutos y medicamentos 
cardiotónicos. E l 25 por 100 restante de la partida de medicamentos 
está representada por múl t ip les productos que, o bien por dosis o por 
su poco uso, se gastan en menores cantidades. 

L a partida destinada a antibióticos (400.000 pesetas) está gasta
da totalmente en penicilina, estreptomicina, Pas y T B - i . 

E n los productos adquiridos en el mercado se procura siempre 
conseguir el precio m á s económico, pero ello sin que implique per
juicio para la calidad. T a l ha ocurrido con la adquisición de varios 
antibióticos, gasa, a lgodón, etc., así como con las especialidades. 

Para terminar diremos que incluso en el campo cultural de d i 
vulgación se ha proyectado la publicación de una revista científica 
que dé a conocer las actividades del Servicio y que sería única en 
su género : la revista Fármaco. 

L A S A P U E S T A S M U T U A S D E P O R T I V O -

B E N E P I C A S 

N o podemos terminar este capí tulo sin hacer una referencia a 
las Apuestas Mutuas -Déportivobenéficas, medio saneado por el cual, 
y en la ^proporción determinada por la Ley , obtiene la Beneficencia 
provincial importantes ingresos. 



En el capítulo de Hacienda de esta Memoria aparece reflejado, 
de una manera precisa, el empleo que la Diputación Provincial de 
Madrid da a esos ingresos que, por precepto legal, han de invertirse 
exclusivamente en atenciones de beneficencia. 

Para que quien nos leyere pueda calibrar exactamente la im
portancia, más bien trascendencia, que para el Erario provincial en
cierra este ingreso para los fines de sostenimiento de nuestras Insti
tuciones benéficas, que tantas necesidades remedian de nuestra po
blación doliente y menesterosa, a continuación consignamos, en sin
tético cuadro estadístico, las cantidades que tuvieron entrada en Ar
cas provinciales desde la feliz implantación de las llamadas quinielas 
futbolísticas : 

A & ̂  c T o t a l A ivr r, c T o t a l 

A N O S , A N O S , i >• • por temporadas formalizado 

1946- 7 3 5 2 . 7 8 5 , 6 7 1947 , ••• ••• 4 3 3 - l 8 8 , 3 8 
1947- 8 5 4 6 . 4 3 3 , 4 4 1948 5 0 8 , 0 4 0 , 6 4 
1948- 9 . . . 6 0 8 . 7 6 3 , 8 4 1949 6 2 6 . 2 6 5 , 7 7 
1949- 50 i . 3 1 2 . 8 8 6 , 8 8 1950 1 .356.861,12 
1950- 5 i 3 . 2 3 0 . 1 5 3 , 2 5 1951 3 . 4 8 6 . 1 6 8 , 5 7 
1951- 5 2 4 . 1 3 4 . 1 9 3 , 0 6 1952 3 . 7 7 4 . 6 9 1 , 6 6 

10.185.216,14 10.185.216,14 

Ante resultados tan beneficiosos, no es extraño que el Presidente 
de la Diputación madrileña, señor Marqués de la Valdavia, en la se
sión del día 28 de abril de 1951, pidiese la felicitación oficial para el 
Patronato que preside el General Roldan, y los hiciese públicos en la 
Prensa diaria para que los apostantes conociesen la obra de caridad 
que indirectamente practican al adquirir los boletos en todas las jor
nadas. 

L a Diputación madrileña les agradece esa eficaz cooperación a 
sus fines asistenciales. 



N la (Memoria del año 1950 d ec í amos : Hasta hoy no se ha 
llegado a crear por la Diputación ninguna de estas intere
sant í s imas Instituciones: de Crédito, Cajas de Ahorro, 

Cooperativas; pero se encuentra en estudio, m á s bien en proyecto, la 
constitución de una Caja Provincial de Ahorros, y la redacción de 
sus Estatutos se espera esté terminada en 1951. 

Efectivamente, durante dicho año se ha dado otro gran paso al 
quedar terminado, como se había previsto, el articulado del Proyec
to de creación de la Caja Provincial de Ahorros, el cual p a s ó a su 
vez a estudio de una Ponencia especial antes de elevarse a sanción 
de la Junta Consultiva de Cajas de Ahorro . 

E n sesión del día 10 de noviembre del mismo año , el Diputado 
señor González de las Barreras, autor de la iniciativa, dio cuenta de 
haberse terminado el estudio de los Estatutos por parte de la Ponen
cia, solicitando y obteniendo del Pleno de la Corporación la aproba
ción del Proyecto, que fué remitido a la Superioridad para su sanción 
definitiva. 

L a Caja Provincia l de Ahorros tendrá , indudablemente, una 
gran importancia económica para toda nuestra provincia, y concreta
mente en el medio rural de la misma 

E C 0 N 0 M 1 Y P M I S I 0 N 
X I 



F O M E N T O D E S E G U R O S S O C I A L E S 
Y V I V I E N D A S P R O T E G I D A S 

S E G U R O S S O C I A L E S . — L a humani ta r ia labor de mejoras 
sociales en beneficio del (personal obrero, ha tenido el siguiente des
envolvimiento, durante el a ñ o 195 ií, en sus diversas manifestaciones 
de p r e v i s i ó n : 

a) Seguro de accidentes.—Entre los 973 productores que han 
const i tuido la cifra media anual de reglamentados, no ha exist ido, 
durante el pasado a ñ o , un solo caso de incapacidad permanente o 
muerte, r iesgos ambos que se hal lan cubiertos con la preceptiva 
pó l i za . 

E l n ú m e r o de incapacidades parciales transitorias ha sido de 37, 

con una d u r a c i ó n media de treinta y cinco d í a s , r e i n t e g r á n d o s e al ser
v i c io todos los accidentados en perfectas condiciones. 

b) Seguro de Enfermedad : Se hallan protegidos por esta rama 
de los Seguros Sociales los trabajadores pertenecientes a 13 Servic ios 
de la C o r p o r a c i ó n , cuyos jornales ascendieron durante el a ñ o 1951 

a 5.650.802,59 pesetas. L a cuota patronal ingresada por la D i p u t a 
ción en las Cajas del Instituto N a c i o n a l de P r e v i s i ó n , a t r a v é s de su 
E n t i d a d Colaboradora , y consistente en el 13 por 100 de los salarios, 
se ha elevado a la suma de 734.604,34 pesetas. 

L o s servicios prestados han supuesto las siguientes cifras de tra
bajadores y jornales devengados : 

Jornales devengados 
S E R V I C I O S Mmm 

de trabajadores Pesetas 

Arquitectura I 2 Q 9 9 8 . 4 5 0 , 7 9 
Boletín Oficial de la provincia . . . . . . 18 101.428,40 
Central 2 g 178.513,97 
Farmacia 3 7 242.444,11 
Imprenta 2 0 2 ^ 7 l 7 ^ 
Maternidad 3 9 351 .205,84 
Colegio de las Mercedes ... 17 49.708,24 
Idem de la Paz T 8 .862,60 
Idem de San Fernando g6 3 57 • 397> 37 
Hospital Provincial ... 267 1.568.290^41 
Idem de San Juan de Dio« 704.223,31 
Vías y Obras I 5 6 842.664^15 
Agropecuario ? 11.896,25 



L a s prestaciones económicas y sanitarias a los trabajadores que 
han precisado de ellas se han verificado normalmente durante el ejer
cicio, siendo el promedio de altas y bajas del 10 por 100 de la dota
ción de las plantillas respectivas. 

c) Montepíos y Mutualidades.—La. actividad se desarrolla, en 
este interesante aspecto de previsión social, en conexión con ocho E n 
tidades diversas, en cuyo contenido se abarcan todas las manifesta
ciones profesionales de los oficios adscritos a la Corporac ión . E l im
porte de las cuotas satisfechas, que oscilan entre el 8 y el 11 por 100 
de l o 9 salarios, ha ascendido en 1951 a 414.359 pesetas, distribuidas 
en la forma siguiente : 

S E R V I C I O S m " a 

de trabajadores 
Pesetas 

Construcción 276 157.100,90 
Actividades diversas 415 213.458,88 
Artes Gráficas 37 29.912,80 
Confección y vestido 2 1.638,52 
Madera 3 2.863,83 
Panadería 1 1.202,56 
Piel 7 4-8i7,77 
Siderometalurgia 4 3.364,27 

d) Subsidio familiar y Familias numerosas. — L a protección 
social en este aspecto alcanzó a 224 titulares, con 652 beneficiarios, 
que percibieron las prestaciones económicas correspondientes de 
acuerdo con la ordenación legal en vigor. 

e) Plus de cargas familiares. — L a aplicación del texto de la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1946 con relación a los trabaja
dores al servicio de la Diputación, se ha realizado normalmente du
rante el ejercicio que comentamos, concediéndose los preceptivos por
centajes de nómina , comprendidos entre el 15 por 100 y el 10 por 100 

del total de salarios, beneficiando en casos concretos, como es el de 
los pertenecientes a los Establecimientos de Hospi tal ización y As is 
tencia, a un promedio de 167 titulares, con una cifra trimestral de 
«puntos» de 1.038, y en las actividades de Carpinter ía , Confección, 
Metalúrgica, Ganader ía y Zapatería , a un promedio de 20 produc
tores y con 72 ((puntos» de media trimestral. 

f) Subsidio de Viudedad.—Este régimen ha otorgado su pro
tección económica a siete titulares, con un total de 13 beneficiarios. 



V I V I E N D A S P R O T E G I D A S . — L a Diputación de Madr id 
viene tratando de resolver el problema de la vivienda en lo que afecta 
a sus funcionarios. Por orden cronológico señalaremos los pasos que 
se han ido dando en este difícil camino. 

L a primera propuesta en firme sobre el asunto fué una moción 
presentada por el señor Serrabona en 8 de octubre de 1949, hallando 
una magnífica acogida, tanto dentro de la Corporación (que des ignó 
inmediatamente una Ponencia para su estudio y dictamen), como fue
ra de ella, entre las diversas Autoridades y Je ra rqu ías sindicales. 

Otro momento de la fase inicial fué el de obtener de la Obra 
Sindical del Hogar , como compensación de la venta a la misma de 
unos terrenos de propiedad provincial, la reserva, en los grupos de 
viviendas que había de levantar en ellos, y que hoy están en cons
trucción, de un núcleo de ciento para nuestros funcionarios, en con
cepto de beneficiarios de la Obra y con sujeción al régimen de la L e y 
de 19 de abril de 1939 y disposiciones concordantes. 

Por acuerdo de 25 de marzo de 1950, al aceptar propuesta, tam
bién formulada por el señor Serrabona, la Corporación acometió de 
lleno la resolución de tan vital problema. E n vir tud de ese acuerdo, 
ratificando otros anteriores, en la parcela reservada al efecto en terre
nos propios de la Diputación en la calle de Cea Bermúdez (antiguo 
Cerro del Pimiento), y a base de convenio con la Obra Sindical del 
Hogar , se const rui rán 400 viviendas para igual número de funcio
narios que las tienen solicitadas, con amortización en cuarenta años . 
E l emplazamiento será inmejorable, frente a la Ciudad Universita
ria y junto a la plaza de la Moncloa, con vistas a la Sierra. 

E n sesión del d ía 31 de marzo de 1951 se ap robó la minuta de 
contrato a formalizar con la Obra Sindical , al mismo tiempo que se 
acordó la fórmula que garantice a la Corporación el importe de los 
terrenos cedidos (que representan el valor del 10 por 100 del importe 
de la obra proyectada), normas por las que han de entregarse las v i 
viendas y otras cuestiones fundamentales. 

E l 7 de diciembre del mismo año , el Presidente, señor M a r q u é s 
de la Valdavia , da cuenta al Pleno de haberse firmado por fin, el an
terior día 6, entre la Obra Sindical del Hogar y la Diputación, el 
convenio y las bases que regularán la construcción de las 400 vivien-



das que, junto con las otras 100 ya contratadas, resolverán en su día, 
no muy lejano, el acuciante problema de proporcionar a los funcio
narios provinciales madr i l eños casa higiénica , cómoda y barata, que 
pasa rá incluso a su propiedad al amortizarse su importe. 

E l presupuesto total de las obras se cifra en 22.700.000 pesetas. 
Las rentas serán bajas (verdaderas cuotas de amort ización del coste) 
y, aun habiendo varios tipos, se calcula en principio el importe de 
cada vivienda de 50 a 60.000 pesetas. 

E l desarrollo del proyecto, en su aspecto técnico, ha sido ya en
cargado por la Obra Sindical a sus arquitectos, quienes le presenta
rán a la aprobac ión del Instituto Nacional de la Viv ienda , en ín t imo 
contacto, en todo momento, con la Corporación y sus propios elemen
tos técnicos . 





A ) C U L T U R A 

oJIIgMJ Q sostiene ia Diputac ión de Madr id a sus expensas Escuelas 
Industriales, de Artes y Oficios, Profesionales, Academias, 

^ etcétera, a que se refiere la Circular de la d i r e c c i ó n General 
de Adminis t rac ión Loca l de 21 de mayo de 19511, pero, no obstante, 
su labor cultural ha tomado un gran incremento especialmente a par
tir de la creación, por prescripción legal, de las Comisiones de «Cul
tura, Deportes y Tur i smo» y ((Educación». 

L a palabra ((cultura» es uno de los términos de m á s amplia s ig
nificación, pues cultura se desarrolla al plantar un árbol , divulgar un 
hecho mediante ar t ículos en la Prensa, premiar una labor, fundar un 
Centro de enseñanza o una clínica, celebrar un cursillo, etc., etc. S i 
esto es así, casi p o d r í a m o s decir que toda actividad de la Corpora
ción es una constante labor cultural. E n otros capí tu los hemos ex
puesto la indiscutible función educativa y, por tanto, cultural, des
arrollada por la Diputac ión a t ravés de sus Establecimientos benéfi
cos docentes, que, en estos momentos, podemos considerar culmina
da con el reconocimiento oficial que se ha hecho por el Ministerio de 
Educación, de las enseñanzas de carácter profesional que se cursan 
en el Colegio Provincia l de San Fernando, que han sido equipara
das, en validez, a las de los Institutos Laborales, función de la que 
más extensamente nos ocupamos en los capí tulos V I I I y I X de esta 
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Memoria ; aquí nos limitaremos a recoger aquellas actividades que 
tienen m á s corriente afinidad con el t émino cultura y que carecen de 
acoplamiento completo en otros capí tulos de la Memoria . 

Como detalle de mera técnica funcional administrativa, pero de 
evidente significado en el aspecto cultural, tenemos la creación, du
rante el a ñ o 1951, de las dos nuevas Secciones a que nos hemos refe
rido en otro lugar y de la Oficina de Prensa. 

L A I N S T I T U C I O N C U L T U R A L « J I M E N E Z D E C I S N E -

R O S » . — L a creación, por parte de las Corporaciones, de un organis
mo emisor, receptor y encauzador de las inquietudes culturales de sus 
respectivas provincias, ha venido convir t iéndose en realidad, con d i 
ferentes nombres, todos ellos significativos, por parte de vanas Dipu 
taciones : así las Instituciones ((Alfonso el Magnán imo» en Valen
cia, ((Fernando el Católico» en Zaragoza, ((Fernán González» en 
Burgos. . , 

Nuestra Diputación, que se había dejado adelantar por otras 
en este aspecto, no podía demorar por m á s tiempo el tener su propio 
Centro de alta cultura. A propuesta del señor Casares, Presidente de 
la Comisión de Cultura, se creó, por acuerdo del Pleno de fecha 29 

de abril de 1950, la Inst i tución que acertadamente se denominó ((Ji
ménez de Cisneros», nombre universal, como el de todo genio, a la 
vez que ín t imamente unido a nuestra provincia, no sólo por el lugar 
de nacimiento (detalle muchas veces meramente accidental), sino por 
su obra cultural m á s brillante. 

L a finalidad de la Inst i tución creada es : divulgar los temas his
tóricos y artíst icos de la provincia y, en general, cuanto concierne a 
sus bellezas, acervo arquitectónico y tesoro de arte, crear bibliotecas 
populares en los medios rurales, encargarse de la publicación de mo
nograf ías sobre los temas que constituyen su misión, etc. E l nuevo 
centro funciona en conexión con la Comisión de Cultura y tiene como 
órganos rectores el Patronato y un Comité ejecutivo. 

Se ha solicitado la colaboración de personalidades relevantes en 
el campo cultural español , para que formen parte del Patronato. Así , 
figuran en él los Secretarios perpetuos de las Reales Academias de la 
Lengua, Histor ia y Bellas Artes, Director general de Archivos y B i -



Miembros del 
Patronato en 
una de sus 

reuniones. 

Las actividades culturales deben ccupc r la más adelantada y preferente zona de preocupaciones de una D i p u t a c i ó n . 
A satisfacerla responde la c r e a c i ó n de la I n s t i t u c i ó n Cul tural J i m é n e z de Cisneros, feliz iniciat iva de la C o m i s i ó n Provincial 
de Cultura. £1 acto inaugural se e f e c t u ó el d í a 15 de diciembre de 1951 en la ciudad complutense, tan l igada a las grandes 
empresas culturales de E s p a ñ a , y en el s a l ó n del Ayuntamiento. La presencia del ministro de E d u c a c i ó n Nac iona l , Sr. Ruiz 

G i m é n e z , y del Subsecretcrio de I n f o r m c c i ó n y Turismo, Sr. C e r v i á , dio realce y j e r a r q u í a a la ceremonia inaugural . 
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bliotecas, Secretario de la Junta de Intercambio y Adquisición de 
Libros del Ministerio de Educación, Comisarios Nacional y Provin
cial de Excavaciones arqueológicas, etc. Forman también parte los 
siguientes Diputados: el Presidente de la Comisión de Cultura (el 
señor .Casares fué designado Director general de la Institución), el 
de la de Educación y los representantes de los intereses de Alcalá de 
Henares y Torrelaguna. E l Patronato lo preside el Presidente de la 
Diputación, siendo Presidentes de honor los [Ministros de la Gober
nación y Educación Nacional. 

E l 15 de diciembre de 1 9 5 1 , y en el Ayuntamiento de la ciudad 
complutense, elegida por llevar unidos a su nombre los de Cisneros 
y Cervantes, se efectúa la inauguración de la Institución que, por 
diversas razones, no había podido tener lugar la víspera del 18 de ju
lio, como se tenía proyectado en principio. E l acto revistió especial 
solemnidad, siendo presidido por el Ministro de Educación Nacio
nal, a quien acompañaban en la presidencia el Subsecretario de In
formación y Turismo, el Presidente de la Diputación, el Alcalde 
de Madr id y las autoridades de Alca lá ; el salón estaba ocupado pol
los miembros del Patronato. 

Justamente un mes más tarde, en la Sala de Comisiones de la 
Diputación y bajo la presidencia del Marqués de la Valdavia, se 
constituyó el Patronato, y acto seguido, a propuesta del señor Casa
res, se creó una Comisión Ejecutiva, al objeto de facilitar el funcio
namiento de la Insti tución, que quedó constituida por los siguientes 
miembros: Presidente de la Comisión de Cultura, señor Casares 
(que la presidirá en nombre del de la Corporac ión) ; el de la Comi
sión de Educación, señor Torreci l la ; los Comisarios Nacional y Pro
vincial de Excavaciones Arqueológicas, señores Santaolalla y M a u 
ra ; el Secretario de la Junta de Intercambio y Adquisición de Libros, 
señor Tolsada ; el Cronista de la Provincia, señor De la Serna, y el 
Secretario perpetuo de la Real Academia de la Historia, señor Cas
tañeda. 

Por haber sido el año 1951 exclusivamente de organización de 
la Insti tución, no insistimos más sobre ella en esta Memoria, dicien
do únicamente que una de sus más inmediatas obras es la publica
ción del Album histórico Artístico de la provincia de Madrid. 

P R E M I O S P A R A T I T U L O S Y R E P O R T A J E S D E 

P R E N S A Y R A D I O . — E n sesión de 8 de enero de 1948) con el 



fin de facilitar la divulgación, tanto de la labor de la Diputación 
como de las riquezas materiales y espirituales existentes en nuestra 
provincia, se establecieron unos premios anuales periodísticos, am
pliados en 1950 a reportajes de radio. 

L o s premios se otorgan con sujeción a las siguientes normas: 

Primer premio, de 5 .000 pesetas, para la mejor crónica sobre 
aspectos artísticos, históricos, monumentales, de tradición o costum
bres, que sirva para exaltar la belleza o glorias de a lgún pueblo de 
la provincia, prefiriéndose aquel ar t ículo que dé a conocer uno de 
tales hechos que hubiera permanecido inédi to . 

Segundo premio, de 5 .000 pesetas, para el mejor reportaje so
bre cualquiera de los Servicios de la Diputación que, objetivamente, 
sirva para divulgar la obra de ésta en materia benéfica, educativa, 
de obras públ icas , forestal o agropecuaria, o de cultura general. 

Tercer premio, de 5 .000 pesetas, para la mejor crónica, art ícu
lo o reportaje radiofónico que abarque los puntos comprendidos en 
la norma anterior. 

Como en años anteriores se convocó y resolvió el oportuno con
curso de prensa y radio, para dichos art ículos y reportajes, dándose 
a conocer el resultado el 18 de julio, aumentándose los premios en 
su cuant ía y número dada la calidad de los trabajos presentados. 
Días después, en el despacho del Excmo. señor Presidente se pro
cedió al reparto de los premios 1951, adjudicados en la forma s i 
guiente : 

Para art ículo de Prensa : Cuatro de 2.500 pesetas cada uno a 
los señores don Enrique Aguinaga , don Rafael Vega , don Emi l io 
Romero y don J . Morcil lo ; dos de 1.000 pesetas cada uno a los se
ñores don Juan San Pelayo y don Florencio R o d r í g u e z . 

Para ar t ículos de Prensa : Cuatro de 2.500 pesetas cada uno a 
cada uno a los señores don Rafael Ortega Lissón, don Lucas Gon
zález Herrero, don Rafael López Izquierdo y don Urbano Méndez 
Peral . 

Para reportajes de radio : U n o de 5 .000 pesetas a los señores 
don M á x i m o Estévez y don Adolfo Parra . 



Dos de 2 .500 pesetas cada uno a los señores don Francisco de i 
Valle y don Rafael Ch ico . 

U n o de 1.500 pesetas a don Jul io A n g u l o . 

U n o de 1.000 pesetas a don Lucas Ojeda. 

P R E M I O S P A R A M E D I C O S . - A instancia del señor Palen
zuela y al efecto de premiar, a la vez que estimular, la meritoria labor 
desarrollada, tanto por los Médicos que atienden las 4 0 c l ínicas mon
tadas en diversos pueblos por la Corporac ión , como la de los módi
cos rurales de la provincia en general, se aprueba, en sesión del día 
7 de diciembre de 1951, la creación de los llamados « P r e m i o Diputa
ción Provincia l a la labor sanitario-social» y « P r e m i o de la Diputa
ción Provinc ia l de M a d r i d a trabajos científicos de los Médicos rura
les de la p rov inc ia» . 

E l primero comprende cuatro premios de 4 . 0 0 0 pesetas cada 
uno para otros tantos médicos que hayan desarrollado la m á s meri
toria tarea al frente de las expresadas clínicas durante el a ñ o . 

E l segundo comprende dos premios de 5 .000 pesetas cada uno 
para los Médicos de Asistencia Púb l i ca Domici l ia r ia de la provincia, 
que hayan realizado los mejores trabajos científicos sobre temas de 
higiene rural o sanitarios sociales relacionados con la provincia. S i el 
anterior está limitado a los cuarenta Méd icos actualmente al frente 
de las susodichas cuarenta clínicas, este otro premio p o d r á ser otor
gado a los doscientos que aproximadamente prestan sus servicios en 
los Ayuntamientos de la provincia y en labores de higiene rural . 

P R E M I O R A M O N Y C A J A L . — C o n motivo de aproximarse 
la conmemorac ión del primer centenario del nacimiento del sabio his
tólogo Doctor R a m ó n y Cajal , el señor So ló rzano propuso, en la se
sión del 28 de abri l de 1951, la creación, por parte de nuestra Cor
poración, como prueba de adhes ión y admirac ión hacia el insigne 
Maestro, de un premio anual llamado « P r e m i o Provinc ia l R a m ó n 
y Cajal», consistente en un diploma y una cantidad en metál ico 
(5-ooo pesetas), para el médico rural que m á s se haya dist inguido en 
la actuación y labor asistencial. Esta propuesta fué calurosamente 
acogida, tanto por la Presidencia como por todos los señores D i p u 
tados, acordándose pasase a estudio de la Comis ión correspondiente 



y que la Corporación se personase, por medio de los señores D i p u 
tados Médicos, en el acto del Centenario. Dicho Premio ha sido crea
do posteriormente. 

P U B L I C A C I O N E S — P o r la Oficina de Prensa se edita un dia
rio, <(La V o z de la Provincia», que sintetiza la información de la 
Prensa local. Como exponente trimestral de la labor constante de la 
Corporación en los diversos aspectos de sus Servicios, funciona desde 
el pasado año 1951 la revista Cisneros, publicada por la Diputación 
a t ravés de la Comisión de Cultura y la correspondiente Oficina de 
Prensa. 

E n mayo apareció el primer número y aunque posteriormente 
surgieron dificultades de mero t rámite , pero que retrasaron su publ i
cación por varios meses, en la actualidad, vencidas aquéllas, la re
vista ha vuelto a aparecer con vida normal. 

Como proyecto, presentado por el señor Sanz Huerta, existe el 
de publicar una revista o memoria que, con el t í tulo Fármaco, abor
da rá temas científicos del Servicio Farmacéut ico , teniendo una mi 
sión, a la par que cultural y de divulgación, de intercambio biblio
gráfico. 

Se han editado y distribuido dos publicaciones del Servicio Fo
restal, en las que se incluyen trabajos interesantes de repoblación 
forestal y restauración piscícola. 

O T R A S A C T I V I D A D E S D I F U S O R A S . — D u r a n t e el ejerci
cio que nos ocupa se cursaron a la Prensa y Radio , y fueron publ i 
cadas, 308 notas informativas referentes a actos de la Corporación y 
sus Servicios. E n el mismo tiempo se han facilitado datos que han 
dado por resultado 85 reportajes publicados en los periódicos nacio
nales y m á s de 4 0 entrevistas y reportajes radiados por la Emisora 
Nacional . 

Con vistas también a aumentar la difusión de las diversas acti
vidades proviciales, se ha aprobado por la Corporación el proyecto 
presentado por la Oficina de Prensa de adquisición de dos equipos 
de ampliación : uno fijo, a instalar en el Sa lón de Sesiones de la Casa-
Palacio, con el fin de facilitar a los señores Diputados, informadores 



y público la perfecta audición de las intervenciones orales, y otro, 
portátil , para prestar servicio en los actos que se celebren en pueblos 
y localidades de la provincia ( i ) . 

Por úl t imo, se procedió a la instalación de un laboratorio foto-
grárico, en el que se realizarán toda clase de trabajos art íst icos de 
revelado, reproducción, fotograbado, etc. Entre otras tareas del L a 
boratorio, que ha iniciado su montaje en el corriente año, figurarán 
ias de recoger en foto-color cuantos monumentos art íst icos e his
tóricos existen en la provincia, con el doble efecto de difundir su 
conocimiento por toda E s p a ñ a y de crear el correspondiente archivo 
fotográfico de los tesoros y bellezas de nuestra provincia, así como 
de todos los actos y obras de la Diputación Provincia l . 

M U S E O T A U R I N O . — N a c i d o por iniciativa de nuestro Pre
sidente, ha venido a engrosar la numerosa y rica familia de museos 
madri leños, formando parte del que pudié ramos llamar grupo de mu
seos costumbristas, como el del Teatro. N o podía, además , habérsele 
encontrado albergue m á s adecuado que aquél en que ha sido insta
lado : en las dependencias de la Plaza de Toros situadas en el patio 
de caballos del edificio. 

Las obras de adaptación e instalación, importantes 350.000 pe
setas, y en las que se han distinguido por su gusto artístico nuestros 
Arquitectos, quedaron práct icamente terminadas en 1950. E l gran 
impulso final lo dio el Comi té Ejecutivo, que funcionó dentro del 
Patronato presidido por el de la Corporación. Dicho Comité estuvo 
integrado por los siguientes señores : Cossío, el ilustre Académico 
y conocido autor de la erudita obra sobre toros ; Sancho Dávi la , Conde 
de Colombí, Espinosa, Casanova y, como Presidente, el de la C o m i 
sión de Cultura, señor Casares. Para el primero fué solicitada y otor
gada la Medalla de Honor y Gratitud de la Excma. Diputac ión . 

L a inaugurac ión oficial tuvo lugar el d í a 15 de mayo de 1951, 

coincidiendo con las fiestas madr i leñas de San Isidro, y revistió es
pecial solemnidad, con asistencia del Minis t ro de Educación, que pre
sidió el acto. 

E l Museo recoge toda una época pasada de la Fiesta Nacional 
y asegura su historia para el porvenir, habiéndose enriquecido con 

(1) Ambos proyectos son hoy realidad. 



importantes donativos oficiales y particulares. En t r e ellos debemos 
destacar el hecho por el Caud i l l o , consistente en el traje de «¡Manole
te» que la madre de l diestro h a b í a entregado al Jefe de l Estado en 
agradecimiento por la c o n d e c o r a c i ó n que és te le c o n c e d i ó a r a í z de 
su muerte, y el del Jefe de la Casa C i v i l de S . E . , cediendo a l M u s e o 
el estoque con que « G u e r r i t a » a c t u ó por vez postrera en la p laza de 
Zaragoza, matando su ú l t i m o toro. Se exhiben en él colecciones curio
s í s i m a s y ú n i c a s de trajes, grabados, carteles, recuerdos i n t e r e s a n t í 
s imos y retratos de toreros, como el de ((Costi l lares», a t r ibuido a 
G o y a . 

Cons ta de una sala que preside dicho cuadro y que el s e ñ o r C a 
sares l l a m ó «el rel icario del M u s e o » , porque en ella e s t án las obras 
m á s destacadas. H a y un r i n c ó n r o m á n t i c o , con Montes , R o m e r o y 
otros toreros. S igue una sala de t ipo general y , por ú l t i m o , en otra 
sala, se r e ú n e n recuerdos c o n t e m p o r á n e o s : el cuadro de Belmonte , 
de V á z q u e z D í a z (pintor que ced ió , para ser expuesto por cierto t iem
po, el retrato que h izo a ( (Manole te») , el de « M a c h a q u i t o » , etc. 

E l Museo , con todo, no es completo n i m u c h í s i m o menos, pero 
a esto contestaremos que n i n g ú n M u s e o es obra de unos d í a s , n i s i 
quiera de unos a ñ o s , y el nuestro acaba de nacer. 

C O N D E C O R A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . — C o m o un com
plemento al B l a s ó n de O r o , la m á s alta c o n d e c o r a c i ó n de nuestra 
D i p u t a c i ó n , por la que se premian los altos servicios y se r inde ho
menaje a eximias personalidades, se c reó en 1950, a propuesta del 
Presidente de la C o m i s i ó n de C u l t u r a , s e ñ o r Casares, la M e d a l l a de 
H o n o r y Gra t i tud , cuyo Reglamento fué aprobado en ses ión del 14 

de octubre del mi smo a ñ o . 

D i c h a M e d a l l a es tá destinada a subrayar mér i t o s , agradecer ser
vic ios y expresar el reconocimiento a las personas que hayan coope
rado eficaz y desinteresadamente en la labor prov inc ia l , y tiene dos 
c a t e g o r í a s : plata y bronce. E n una de sus caras l leva la i n sc r ipc ión : 
« E x c m a . D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l de M a d r i d , — M e d a l l a de H o n o r y 
G r a t i t u d » , y al dorso el nombre del concesionario, n ú m e r o de orden 
de la conces ión y fecha de la misma . 

Desde que fué creado, han sido concedidos ú n i c a m e n t e tres B l a 
sones de O r o : A S . E . el Jefe del Estado, a l E x c m o . y R v d m o . se-









ñor Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de Madr id -Alca 
lá, D r . E i jo y Garay, y al E x c m o . y R v d o . S r . Obispo de B i l 
bao, D r . D . Casimiro Morc i l lo . 

E n cuanto a Medallas de Honor y Grati tud, de plata, han sido 
concedidas en 1951 : a los dos Presidentes de la Comis ión de H a 
cienda que desde 1947 a 1950 han regido la parte económica de la 
Corporac ión , contribuyendo personalmente a la l iquidación con supe
rávit del Presupuesto de 1950, a saber : D , Pedro Iradier y D . Car 
los L ó p e z Quesada (sesión 10 de febrero); a D . José M a r í a Cossío , 
por su labor en pro del Museo Taur ino (sesión del 26 de mayo) ; al 
maestro Guerrero, a t í tulo de homenaje postumo (sesión 15 de sep
tiembre), siendo impuesta sobre el cadáver del ilustre músico por el 
Excmo. S r . M a r q u é s de la Va ldav ia . 

E n su ca tegor ía de cobre, fué concedida una Medalla de Honor 
y Grat i tud a D . Francisco Mar t ín Gala , maquinista de la Imprenta 
Provincia l , jubilado tras cuarenta años de servicios a la Corporac ión 
(sesión del 15 de septiembre). 

T I T U L O D E P R O F E S O R E M E R I T O D E L A B E N E F I 
C E N C I A , — Este t í tulo fué creado en 1950, a instancias del S r . P a 
lenzuela, para Profesores de la Beneficencia jubilados que reúnan de
terminadas circunstancias, tales como relevantes tareas por más de 
treinta a ñ o s en Centros hospitalarios, haber sido formadores cien
tíficos, estar, en el momento de la concesión, en condiciones físicas 
para prestar servicios si fueren requeridos, carecer de nota desfavo
rable en su expediente, etc., etc. 

Po r primera vez ha sido concedido este honroso t í tulo de P ro 
f e s o r - E m é r i t o de la Beneficencia en 1951 (sesión del 28 de abril), a 
los Profesores de Sala jubi lados : D . A n g e l Pu l ido Mar t ín , urólo
go ; don Manuel Mar ín Amat , of ta lmólogo ; don Ju l ián de la V i l l a 
Sanz, ana tómico y Decano que fué de nuestra Beneficencia, y a quien 
se concedió t ambién en su día la Medalla de P la ta de la Corporac ión , 
y don Manuel Ubeda S a r á c h a g a , t i s ió logo. 

A R C H I V O . — L a existencia de una Biblioteca provincial no se 
deja sentir en Madr id como en las capitales de provincia españolas , 
y ello por radicar en la nuestra la magníf ica Biblioteca Nacional 
que, junto con otras más o menos oficiales u oficiosas, llena perfecta-



mente las diversas inquietudes intelectuales de la poblac ión ma

d r i l e ñ a . 

N o obstante, nuestra C o r p o r a c i ó n tiene, como es lógico, su B i 
blioteca propia, pero, precisamente por la razón apuntada, puede de
cirse que al servicio exclusivo de sus funcionarios, ha l l ándose en pe
r íodo de recuperac ión tras las grandes p é r d i d a s sufridas durante la 
2-uerra, al incendiarse, casi en su totalidad, la que exist ía en la Casa-
Palacio de la plaza de Santo D o m i n g o . 

E n cuanto al A r c h i v o General , que t a m b i é n tuvo p é r d i d a s enor
mes por aquel mismo sucedido, r e ú n e documentos casi exclusivamen
te de carác ter administrativo, afectantes a los diversos servicios de la 
C o r p o r a c i ó n . 

Verdaderamente interesante sería , con los documentos y pape
les seleccionados por su valor h is tór ico , actualmente existentes a ú n 
en dicho A r c h i v o General y los que indudablemente se conservan en 
Instituciones provinciales de rancio abolengo (Hospi ta l P rov inc i a l , 
Coleg io de San Fernando, Inclusa, etc.), formar un A r c h i v o H i s t ó 
rico provincia l , que posteriormente p o d r í a t a m b i é n enriquecerse con 
documentos desperdigados en diferentes archivos municipales de la 
provincia . De esta forma se r eun i r í a todo cuanto interesa concreta
mente, en el aspecto h is tór ico , a la C o r p o r a c i ó n y sus Instituciones y 
se cen t ra l iza r ían en M a d r i d muchos documentos de estudio hoy día 
diseminados, con perjuicio para la inves t igac ión , no sólo por la d i f i 
cultad de desplazarse a los pueblos, sino t a m b i é n porque la m a y o r í a 
de los archivos municipales carecen de o r d e n a c i ó n . 

C E N T R O S C O O R D I N A D O R E S D E B I B L I O T E C A S L a 

Corporac ión de M a d r i d obtuvo el premio de 100.000 pesetas que, 
como se sabe, concede anualmente el Minis te r io de E d u c a c i ó n para 
bibliotecas (Centros Coordinadores) ; la D i p u t a c i ó n , y esto era una 
necesidad que se hac ía sentir y que ind icó el S r . Casares en la se
sión del día 14 de abr i l de 1951, hubo de adaptarse a las condiciones 
s e ñ a l a d a s por la vigente legis lac ión sobre la materia. E l Centro Coor 
dinador queda integrado dentro de la Ins t i tuc ión ' (J iménez de C i s 
neros» , redactando la C o m i s i ó n de Cul tu ra el oportuno Reglamento . 

A Y U D A E C O N O M I C A A I N S T I T U C I O N E S C U L T U R A -

L E S Y A R T I S T I C A S . Durante el a ñ o 1951 se han distr ibuido, 
entre otras, las siguientes cantidades ; 



Arte Español (adquisición dje 20 ejemplares) 
Exposición de pintura de Juan Palencia 
Taller Escuela Sindical 
Sección Femenina, talleres de Juventudes 
Exposición Bienal Hispano Americana de Arte 
Agrupación Cultural Madrileña de los del 9 0 
Orquesta Sinfónica de Madrid 
Orquesta Sinfónica de Madrid (Excursión) 
Orquesta Clásica de Madrid 
Orquesta del S, E , U 
Masa Coral de Madrid 
Centro de Iniciativas y Turismo de Madrid 
Sociedad Fotográfica de Madrid 
Asociación Universitaria de Jóvenes de A . C 
Asociación Pintores Escultores X X I V Salón Otoño .. 
Institututo de Economía Aplicada 
Centro de Instrucción Comercial 
Ateneo de Madrid 
Federación Taquigráfica Española 
Centro de Obreros de San Isidro 
Patronato de Historia Social de España (publicación) 
Asociación de Enseñanza para la Mujer 
Asociación Amigos de los Quintero 
Sociedad de Amigos Paisajes y Jardines 
Traslado Panteón Hombres Ilustres . . . . . 
Comisión Hoguera de Alicante 
Suscripción monumento «Manolete) 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas 
Acción Española Palabra Culta y Buenas Costumbres 

Además de lo expuesto se presentaron dos propuestas en la se
sión del 7 de diciembre de 1951, por los señores Muñoz Mateos y Cár
denas, en el sentido de prestar un especial auxilio a la Escuela N a 
cional de Cerámica, en la que reciben lecciones alumnos del Colegio 
de San Fernando. E l primero propuso una subvención, aunque no 
permanente, de 25.000 pesetas, y el segundo, una ayuda indirecta a 
base de encargar a la Escuela la rotulación artística de la denomi
nación de los pueblos de la provincia, con lo que se atendería a la 
vez una necesidad que se hace sentir más en los pueblos de la carre
tera general, muchos de los cuales exhiben actualmente rótulos verda
deramente cochambrosos. 

A la cultura física, deportiva, también ha contribuido la Cor
poración durante el ejercicio de 1951, al igual que en otros anteriores, 
concediendo ayuda económica y trofeos a las siguientes entidades y 
manifestaciones deportivas y artísticas : 
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R e a l Sociedad E s p a ñ o l a C lub de Campo Trofeo y 2 . 0 0 0 ptas. 
A g r u p a c i ó n Cul tura l Funcionar ios Corpo rac ión Idem y 500 » 
Asociac ión Ant iguos Alumnos H H . Mar is tas Idem 
C l u b Esqu í P e ñ a l a r a Idem 
Rea l Asociación de Cazadores y Pescadores Idem 
Club Alp ino E s p a ñ o l Idem 
Rea l Sociedad Fomento de la R a z a Canina Idem 
S. E . U , Torneo de Atle t ismo Idem 
F e d e r a c i ó n Castellana de E s q u í Idem 
Rea l F e d e r a c i ó n E s p a ñ o l a de E s g r i m a Idem y 1.000 » 
R e a l F e d e r a c i ó n Campeonatos Nacionales E s g r i m a . Idem 
Club Siete Picos (Esquí ) Idem 
Rea l Motoclub E s p a ñ a Idem 
Sociedad Fomento C r i a Cabal lar E s p a ñ a Idem y 15.000 » 
A g r u p a c i ó n Cul tu ra l Depor t iva D i p u t a c i ó n Idem 
V e l o Club Por t i l lo , I Vue l t a C ic l i s t a a Cas t i l la Idem 
F e d e r a c i ó n Centro de N a t a c i ó n Madrid! Idem 
Expos ic ión de N u m i s m á t i c a ••• Idem 
Idem Internacional de Medallas Idem 
Sociedad Depor t ivo-Excurs ionis ta Idem 
Sociedad de Cazadores de Alcalá de Henares Idem y 1.000 » 
F e d e r a c i ó n E s p a ñ o l a de Ajedrez Idem y 1.000 » 
D i a r i o Arriba, carrera cicl ista 5.000 » 
F e d e r a c i ó n E s p a ñ o l a de Bolos 1.000 » 

B ) E D U G A C I O N 

E l aspecto educativo, atendido a través de la correspondiente C o 

misión de Educación, ha sido objeto del especial cuidado que se me

rece. P o r ser también variadísimas las manifestaciones educativas y 

muchas de ellas haber quedado expuestas en otros lugares (vg., al ha

blar de los Establecimientos benéfico-docentes), aquí, al igual que 

con la actividad cultural, sólo nos referiremos a aquellas que no son 

tratadas en otros capítulos. 

P R O T E C C I O N A E S T U D I A N T E S E C O N O M I C A M E N T E 
D E B I L E S . — A unque ya desde hace muchos años venía concediendo 

la Corporación diversos auxil ios económicos a estudiantes, especial

mente en la forma comúnmente conocida de becas, es en 1950 cuando, 

a instancias del señor Torreci l la , Presidente de la Comisión de E d u 

cación, se sustituye la regulación accidental a que estaba sujeta la 

concesión de estos beneficios, por una permanente, aprobándose los 

respectivos Reglamentos para las dos grandes clases o grupos de au

xi l ios existentes : el de Becas a estudiantes necesitados (sesión del 10 

de junio) y el de Títulos de estudio y l ibros de texto a estudiantes 

también necesitados (sesión del 5 de agosto). Prácticamente existían, 

pues, tres clases de auxilios : para becas, para la adquisición de libros 

de texto y para el pago de títulos de fin de carrera, 



E n la sesión del 21 de jul io de 1951, a propuesta del mismo se

ñor Torrecilla, se modificó el anterior sistema en el sentido de unifi

car las normas reguladoras de lo que, como hemos visto, venía cons

tituyendo dos conceptos distintos con sus dos Reglamentos, pero sin 

producir con ello ninguna modificación en lo básico. 

H o y día es una la reglamentación de la protección económica 

con fines educativos (sea mediante becas o auxilios económicos para 

libros o títulos), tratándose de estudiantes necesitados de ¡Madrid o su 

provincia o de hijos y huérfanos de funcionarios provinciales. 

Las becas a otorgar son para : 

a) Estudios Universitarios, Superiores y de Bellas Artes. 
b) Estudios no Universi tarios. 
c) Estudios Sacerdotales. 

L o s auxilios económicos comprenden : 

a) Abono de derechos de expedición de T í tu los de Bachiller. Carre
ras especiales y Universi tarias. 

b) Adquis ic ión de libros de texto y .material p e d a g ó g i c o . 

Se establece una clasificación de beneficiarios, así como deter

minadas condiciones de preferencia (huérfanos de Caídos) y una prio

ridad, en los casos de situaciones iguales, para hijos de Caballeros 

mutilados, ex cautivos y ex combatientes. 

E l crédito presupuestado en 1951 para estas atenciones, ascen

dente a 355.000 pesetas, se distribuyó en la forma siguiente : 

Pesetas 

Títulos de Bachiller y de carreras especiales o universitarias.. . 35-ooo 
Otros auxilios económicos a estudiantes de l a provincia 6 5 . 0 0 0 
Idem id . para estudiantes de Madr id , capital . . ; 1 0 0 . 0 0 0 
Títu los de Bachiller y de cameras especiales o universitarias, así 

como otros auxilios, para estudiantes hijos o hué r fanos de fun
cionarios 8 0 . 0 0 0 

Cinco becas para estudios sacerdotales 1 2 . 5 0 0 
Idem íd. para estudios no universitarios 12 .500 
Idem íd. para estudios universitarios, superiores y de Bellas Artes. 5 0 . 0 0 0 

T O T A L 3 5 5 - 0 0 0 

C E N T R O S P E D A G O G I C O S Y B I B I O T E C A S E S C O L A 
R E S D E INICIACION.— - I n d e p e n d i e n t e m e n t e de la labor realiza

da en materia cultural por los llamados Centros Coordinadores de B i -



bliotecas, a t ravés de la Comisión de Cultura, tenemos la gran obra 
pedagógica que se realiza por conducto de la Comisión de Educación, 
tanto con los llamados Centros Pedagóg icos como con el reparto de 
libros y material escolar en los medios rurales de nuestra provincia. 

Centros Pedagógicos.—Es el analfabetismo una verdadera pla
ga anticultural que hay que atacar por todos dos medios. Las D i p u 
taciones, tanto por la naturaleza del mal en si como por afectar muy 
especialmente a la esfera rural, deben coadyuvar con la Junta Nacio
nal de Analfabetismo a combatirle. L a manera m á s eficaz consiste, 
indudablemente, en llevar la enseñanza a los pueblos, empleando para 
ello medios de comprensión sencilla a la vez que atrayentes: libros, 
cine, teatro, etc. 

L a Diputación Provincial de Madr id , en sesión del mes de 
mayo de 1950, aprobó en este sentido una moción del señor Torreci
lla, en la que se solicitó crear, con cargo al concepto presupuestario 
de ((Campaña contra el analfabetismo en la provincia», unas entida
des de tipo pedagógico, en las localidades cabezas de partido o en 
término municipales de importancia, llamadas Centros Pedagóg icos 
Circulantes porquje, efectivamente, desde su sede circularían irra
diando su elevada función educativa a las localidades cercanas. 

Esta idea del señor Torrecilla fué llevada a la práctica con toda 
rapidez y cariño, y, por decreto presidencial de 19 de diciembre del 
mismo año, se crea el primer Centro Pedagógico, , con asiento en el 
Grupo Escolar «El Buen Gobernador» , levantado por el Jefe P ro 
vincial del Movimiento en Torre jón de Ardoz . E l señor Torrecilla, 
al dar cuenta, en sesión del 13 de enero de 1951, de la inauguración 
de dicho Centro, hizo ver cómo consta de modernos elementos peda
gógicos para difundir la cultura entre infantes y adultos, y cómo será 
llevada desde Torrejón a las localidades circundantes que lo soliciten 
y reúnan ga ran t í a s de capacidad. 

Posteriormente, también por decreto presidencial, y con cargo 
al Presupuesto de 1951, se han creado otros dos Cent ros : el de P o 
zuelo de Alarcón y el de Villarejo de Sa lvanés , y en sesión de 21 de 
jul io de dicho año se aprobó el proyecto de normas reguladoras del 
funcionamiento de los Centros Pedagóg icos Circulantes, que se espe
ra ver extendidos por los puntos neurálgicos de la provincia. 



U n a idea de la importante labor educativa emprendida por la 
Diputación por este medio modernís imo nos la da la breve descrip
ción del material pedagógico de que se componen los Centros, a 
saber : 

Cuatro Bibliotecas Circulantes: 
a) Del Maestro. 
b) Del adulto. 
c) y d) Infantiles. 

Cine sonoro, radiogramola y discoteca. 
Teatro guiñol . 
Laboratorio de Ps icología experimental. 
Laboratorio químico, 

Bibliotecas Escolares de Iniciación.—Medio más o menos d i 
recto de contribuir a la extensión de la educación y a luchar por tan-
te contra el analfabetismo y en pro de la cultura, es el de las subven
ciones a las Escuelas Nacionales, no ya en metálico, sino en mate
rial pedagógico , en libros de estudio y lectura, cuidadosamente selec
cionados. Esto es lo que, también por iniciativa del Presidente de la 
Comisión de Educación, realiza la Corporación madri leña, acompa
ñando, incluso, los libros con el correspondiente mueble biblioteca. 

Con las dos actividades expuestas, nuestra Diputación contri
buye a la gran obra que, desde hace algunos años, viene realizando 
el Gobernador don Carlos R u i z con sus magníficas construcciones es
colares. 

P R E M I O S P A R A M A E S T R O S Y M A E S T R A S D E E S 

C U E L A S N A C I O N A L E S D E L O S P U E B L O S D E L A P R O 

V I N C I A . — Como forma práctica de rendir homenaje a aquellos que 
personalmente y de un modo inmediato hacen labor educativa en la 
provincia, la Corporación ha llevado a sus Presupuestos, con inicio 
en el de 1950, una dotación de 50.000 pesetas para premios a Maes
tros y Maestras de Enseñanza Primaria que más se distingan en la 
función pedagógica . 

Con cargo a dicha consignación se otorgaron en el mismo año 
cuarenta premios, veinticinco de 1.250 pesetas y quince de 1.150 pe
setas, en solemnes actos públ icos celebrados en el Palacio provincial . 

E n 1951, a propuesta del señor Torrecilla, se crean, con cargo 
a tal cantidad presupuestaria, treinta premios (de 1.250 pesetas cada 



uno, repartidos por partes iguales (quince y quince) entre Maestros 
y Maestras de la provincia , excluyendo la capital, en ¡os que concu
rran las circunstancias s iguientes: 

a) M a y o r eficacia en la labor instructiva y educativa. 

b) Mejor resultado en la labor de formación religiosa, pa t r i ó 
tica y cultural de los alumnos. 

L o s premios se conceden al clausurarse el Curso Escolar , mo
mento preciso para apreciar la labor, y el acto, como hemos dicho, 
se reviste de gran solemnidad. 

B E C A S P A R A A T E N D E R A L A E D U C A C I O N D E S O R 

D O M U D O S Y C I E G O S — P o r carecer de Centro adecuado para la 
e n s e ñ a n z a especial que requieren estos n iños se ha concertado con 
distintas entidades la asistencia y educac ión de los mismos, y, as í , la 
de los sordomudos lo ha sido en el Instituto Ponce de L e ó n , depen
diente de la Acc ión Cató l ica de Sordomudos ; el Coleg io de la P u r í 
s ima o A l t a Torre , regido por Hermanas Terciarias Franciscanas, y 
el Coleg io Nac iona l de Sordomudos, dependiente del Estado. 

Cada a ñ o es mayor el n ú m e r o de becarios atendidos por medio 
de tales conciertos. Exponemos a con t inuac ión los que lo han sido en 
el ejercicio de 1951 : 

E N T I D A D Internos Externos Medio 
pent. Toial 

Instituto «Ponce de León» . 
Colegio de la Pur í s ima 
Colegio Nacional de Sordomudos ... . . . 

10 
IO 
21 

45 
.15 7 

20 

55 
3 2 

41 

T O T A L 41 60 27 128 

E n lo que se refiere a alumnos ciegos, la D ipu t ac ión tiene con
certado con el Coleg io Nac iona l de Ciegos, y por una cantidad fija, 
la educac ión y asistencia de un determinado n ú m e r o de n i ñ o s . 

L a s cantidades invertidas en estas atenciones, en el a ñ o 1951, 

han sido : 

23o 



E N T I D A D E S Pesetas 

Instituto «Ponce de León» , . . . . 4 8 . 3 0 0 , 0 0 
Colegio de la P u r í s i m a 3 8 . 0 2 5 , 0 0 
Colegio Nacional de Sordomudos 9 9 . 0 0 0 , 0 0 
Colegio Nacional de Ciegos ... 1 . 2 5 0 , 0 0 

T O T A L 1 8 6 . 5 7 5 , 0 0 

Aparte de las sumas indicadas, que han sido otorgadas única
mente para atenciones de enseñanza y manutención, se han efectua
do también, durante el ejercicio de 1951, entregas de cantidades en 
metálico en concepto de ayuda económica a dichos Centros para aten
der a gastos de vestuario. 

También, y con motivo de la festividad de Reyes Magos, han 
sido adquiridos juguetes para los niños becarios de la Corporación, 
que han sido distribuidos personalmente por el Excmo. Sr. Marqués 
de la Valdavia. 

E L C I N E C O M O M E D I O E D U C A T I V O Y D I V U L G A D O R 

D E L A S A C T I V I D A D E S P R O V I N C I A L E S . — E l medio divulga
dor más eficaz de los tiempos modernos es, sin disputa, el cinemató
grafo, quizás porque al obrar sobre el órgano de la vista goza de un 
realismo y, por tanto, de un arma convincente difícil de superar por 
otros medios conocidos. Por eso su aplicación amplísima a tantos 
fines y, entre éstos, el importantísimo de la educación. 

Como medio educativo, nuestra Corporación tiene ya montadas, 
desde hace años, salas de espectáculos, con sus correspondientes apa
ratos cinematográficos, en algunos de sus Establecimientos, como el 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes y el de San Fernando, 
pero además, como hemos visto, desarrolla una especial labor peda
gógica empleando el cine, como medio eficacísimo, en los Centros 
Pedagógicos Circulantes. 

En cuanto al cine como medio divulgador de las actividades 
provinciales, figura consignada en el Presupuesto de 1951 I a canti
dad de 70.000 pesetas para gastes de rodaje de documentales divulga
dores de los servicios de la Corporación. 



E l señor Torrecilla, en su doble condición de Visitador de los 
Establecimientos benéfico-docentes y Presidente de la Comisión de 
Educación, obtuvo el que se aprobase, en sesión del día 26 de mayo 
de dicho año, su proyecto de crear una Comis ión que, con la coope
ración técnica de la Oficina de Prensa, se encargue de dar aplicación 
a la referida cifra presupuestaria, realizándose cintas documentales 
sobre la labor benéfico-docente y hospitalaria llevada a cabo por la 
Diputac ión. Dicha Comisión quedó constituida e integrada: por los 
Presidentes de las Comisiones de Cultura y Educación y por el señor 
Reina de la Muela como experto en la materia. 



Í R S » 6 S P r e c * o s a P a r a e* Estadc» la vida del hombre, de sus ciu-
J fe /> hádanos todos, prodiga especial cuidado a aquélla en sus 

¿|M*D momentos extremos: al comienzo y al final. L a infan
cia y la juventud, tan descuidadas hasta últimos del pasado siglo, 
constituyen hoy día la primordial preocupación del mismo. 

S i a la edad se añade además la falta de fortuna, la protección 
se convierte en obligación. Las Diputaciones tienen aquí una misión 
clara dentro de sus términos provinciales, misión que ha recogido la 
nueva legislación de Administración Local . 

Nuestra Corporación, como se ha visto en los capítulos I X y X I , 
atiende fundamentalmente y de modo continuo a la infancia y a la 
juventud a través de sus Establecimientos benéfico-docentes, y me
diante auxilios económicos a jóvenes que los precisan para sus estu-
dos o pago de títulos. 

C A M P A M E N T O S Y C O L O N I A S E S C O L A R E S 

También la Diputación tiene organizado este cuidado para los 
acogidos en sus Establecimientos, además de contribuir económica
mente a los campamentos de verano organizados por el Frente de Ju
ventudes. 

P M a i O I A L A I I C M I M l 
i x n 



E l Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes cuenta con una 
finca, sita en Cercedilla, destinada a colonia de verano. Por ser ya 
insuficiente esta finca para el fin deseado, se ha autorizado a la d i 
rección del Establecimiento para que lleve a cabo la ampliación con 
otra colindante. L a Colonia tiene una duración de tres meses, veri
ficándose el relevo de alumnas en período de veinte días. Aparte de 
esta Colonia veraniga, se organiza anualmente una excursión a dis
tintos puntos de la Península, en la que toman parte las veinticinco 
alumnas más destacadas por su aplicación y comportamiento duran
te el curso escolar. L a correspondiente al año 1951 se desplazó a G a 
licia. 

E n cuanto al Colegio de la Paz posee igualmente una finca en 
Medina del Campo destinada exclusivamente a alojar, durante los 
meses de verano, a la Colonia escolar que anualmente se organiza 
para sus alumnas. Además organiza igualmente excursiones veranie
gas a alguna provincia española, con ¡as alumnas más destacadas, 
habiendo sido Asturias la visitada en 195n. 

E l Colegio de San Fernando, aun careciendo por ahora de una 
propiedad especialmente dedicada al veraneo de sus acogidos, se pre
ocupa también de que éstos disfruten de tan necesario asueto median
te los oportunos contratos o en combinación con los Campamentos 
del Frente de Juventudes. Así , en el año 1951, la casi totalidad de 
su pie de familia fué desplazada a Béjar (Salamanca) y a Almazán 
(Soria). 

Como hemos indicado, independientemente de esta preocupa
ción por el descanso y cambio de cl ima de los acogidos en sus Esta
blecimientos benéficowdocentes, la Diputación colabora a la labor 
que, en este aspecto, realiza el Frente de Juventudes, con auxilios 
económicos fijos a los Campamentos de Verano y organizaciones ju
veniles, mediante dotaciones expresas presupuestarias : 15.000 pese
tas para la Sección masculina y 10.000 pesetas para la femenina. 



! S el turismo uno de los aspectos más interesantes de la pro-
• vincia (de trascendencia, además, nacional), y no sólo, como 

podría parecer a primera vista, por motivos puramente ar
tísticos y de goce estético, sino también prácticos, económicos, ya 
que su desarrollo supone una ¡Cuente saneada de ingresos. N o obstan
te esa gran trescendencia provincial, y que el legislador, teniéndola 
en cuenta, haya creado a tal f in una nueva actividad de las Diputa
ciones, realmente tal actividad no se ha impuesto, por lo que se refie
re a la nuestra, en forma que merezca la denominación de turismo 
provincial, aunque todo aquello que supone divulgación de nuestras 
grandes riquezas artísticas monumentales y naturales, es objeto de 
especial cuidado por parte de la Corporación, como lo demuestra la 
obra emprendida a través de la Oficina de Prensa y de la Institución 
Cultural «Jiménez de Cisneros», de que hemos hablado en otro lugar. 

Existe, además, una indirecta acción complementaria de la 
Diputación en pro del turismo, como la que realiza en materia de co
municaciones provinciales, agua y electricidad, a los pueblos, etc., y 
también con su aportación económica a instituciones turíst icas. 

Entre estas úl t imas podemos citar, en el año 1951, y a modo 
de ejemplo, las siguientes: 

Pesetas 

A l Sindicato de Iniciativas y Turismo de Madrid ... 15.000 
A la Sociedad de Amigos del Paisaje y Jardines 31.000 

T O T A L 1 8 . 0 0 0 

T U R I S M O 
IXffl 



E s p a ñ a , por su diversidad, es pa í s ideal para el turismo, tanto 
del que pudié ramos llamar artístico-histórico como del natural (belle
za de la Naturaleza), y la provincia de Madr id tiene ejemplos mag
níficos de uno y otro, no ya en sus tres joyas, suficientemente cono
cidas, de San Lorenzo del Escorial , Alcalá de Henares y Aranjuez, 
sino también en otros numerosos lugares, conocidos sólo de los vir
tuosos, y que únicamente precisan de la divulgación para ser admi
rados por todos. 

L a propia capital, con sus contrastes de urbe moderna y ciudad 
de recuerdo de los Austrias, del barroquismo y del per íodo neoclási
co carolino, ofrece (prescindiendo ya de su incalculable valor en mu
seos), campo interesantís imo al turista. 

Procuraremos no ser extensos en la enumeración y descripción 
de aquellos lugares que hemos creído ofrecen m á s destacado interés 
artístico, deteniéndonos el mín imo en los que, como Aranjuez, E l 
Escorial y Alcalá, son suficientemente conocidos. 

T U R I S M O A R T I S T I C O - H I S T O R I C O ( i ) 

A) C A S T I L L O S , F O R T I F I C A C I O N E S , P A L A C I O S Y M O 
N U M E N T O S C I V I L E S E N G E N E R A L . 

A L C A L A D E H E N A R E S . — M u e s t r a aún , en sus piedras mo
numentales, los efectos destructores de nuestra úl t ima Guerra de L i 
beración, aunque el Estado se ha preocupado inmediatamente por 
su restauración, en muchos casos casi total (Iglesia Magistral y San
ta María la Mayor) . 

Restos de sus antiguas murallas, con a lgún torreón. 

Universidad.—Fundada por Cisneros, que empleó como arqui
tecto al nativo Gumiel . Aprobada por Bula del Papa Alejandro V I , 
en su época m á s floreciente (siglos x v i y xvn), con tó hasta con 1 2 . 0 0 0 

estudiantes. L a primitiva fachada en ladrillo fué sustituida, cumplién
dose la previsión del Cardenal, por la actual monumental de G i l de 

(1) Algunos de los monumentos a que se va a hacer referencia bajo este epígrafe, han 
sufrido graves daños durante los años 1936 a 1939. 



U N I V E R S I D A D D E 

ALCALÁ D E H E N A R E S 




